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130.40.3 
Anexo No. 2 

MATRIZ DE RIESGO 

 
El artículo 4º de la Ley 1150 del 2007, estableció la obligación de realizar la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la futura contratación.  
 
Conocer los riesgos que pueden afectar este contrato, permite asegurar los fines que el 
Estado persigue con la presente contratación. 
 
Para la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles para el proceso de 
contratación, deben seguirse los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente 
en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación, y 
la metodología de valoración de riesgo, explicada en el CONPES 3714 de 2011. 
 
Hechas las anteriores consideraciones se presenta un contexto, con el propósito de tener los 
escenarios y las herramientas de medición adecuadamente definidos.  
 
Contexto 
 
1. Objeto 

 

COMPRA DE LICENCIAS PARA LA SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y OPERATIVIDAD CON 
SOPORTE TECNICO. 
 
Partícipes 
Contratante: PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI. 
Contratista: Adjudicataria del Proceso de Selección de Mínima Cuantía 
 
2. Disponibilidad de recursos y conocimientos para el Proceso de Contratación. 

La disponibilidad que respalda el presente proceso contractual es el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No 13481 del 26/02/2025, el cual se imputará a la Apropiación 
Presupuestal 21201010050203010102. 
 
3. Suficiencia del presupuesto oficial.  

El valor estimado del contrato de prestación de servicios que resulte de la presente 
contratación corresponde a la suma de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS  M/CTE ($30.269.973), incluido 
costos directos e indirectos que conlleven a la celebración y ejecución del contrato, por lo 
tanto, el valor del contrato se estima hasta por la suma antes mencionada,  
 
4. Las condiciones geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el 

objeto. 

Las actividades del contrato se desarrollarán en la ciudad de Santiago de Cali, siendo 
previsible que los medios de acceso y trasporte con los que cuenta la ciudad son adecuados 
y eficientes para el desplazamiento dentro de esta. 
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5. Entorno socio ambiental.  

Las actividades del contrato se desarrollarán en la ciudad de Santiago de Cali, siendo 
previsible que el entorno social y ambiental sean los propios de la ciudad, los cuales son 
adecuados para la prestación del servicio en forma satisfactoria. 
 
6. Condiciones políticas. 

El proceso de contratación se surte a nivel municipal, por lo cual no se descartan eventuales 
alteraciones al orden público, paros, manifestaciones protestas, que, dado el carácter de 
organismo público y funciones, significa una vulnerabilidad a las mismas. 
 
Sin embargo, dadas las funciones y su ubicación en una zona urbana, es poco afectada, por 
estas circunstancias.  
 
Debe recordarse que su ubicación se encuentra en el Centro Administrativo Municipal – CAM, 
donde pueden terminar las manifestaciones, pero las instalaciones se encuentran 
debidamente protegidas y resguardadas lo cual no impide la prestación del servicio de forma 
adecuada. 
 
7. Factores ambientales 

El contrato se desarrollará en un entorno urbano, sin mayores impactos ambientales, no 
obstante, el contratista debe cumplir con las obligaciones de consumo de papel y medios que 
determine la Personería en ahorro. 
 
8. Sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado. 

El proceso de contratación y su mercado se encuentran dentro del sector de la prestación de 
apoyo a la gestión, lo cual se regula dentro del marco de la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 
2007, el decreto 1082 de 2015 y todas las normas que rigen para las compras estatales y la 
administración del estado, en especial las guías de Colombia Compra Eficiente. 
 
Las características del sector se encuentran establecidas dentro del capítulo de análisis del 
sector del estudio previo numeral 7. 
 
9. Normatividad aplicable al objeto del Proceso de Contratación.  

El proceso se regula dentro del marco de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011 el Decreto 1082 de 2015 y todas las normas que rigen para las compras estatales y 
la administración del estado, en especial las guías de Colombia Compra Eficiente. 
 
10. Experiencia propia y de otras Entidades Estatales en Procesos de Contratación del 

mismo tipo 

La Personería Distrital de Santiago de Cali, al igual que tantas otras entidades y organismos 
del Estado, acuden con frecuencia a esta modalidad de contratación con el fin de proveerse 
de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos. 
 
11. Valoración de Riesgos: 

 
Nivel de Riesgo 
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 Los niveles de riesgo son los siguientes:   
 

Casi Cierto  
6 7 8 9 10 

5 

Probable  
5 6 7 8 9 

4 

Posible  
4 5 6 7 8 

3 

Improbable 
3 4 5 6 7 

2 

Raro 
2 3 4 5 6 

1 

0 
1 2 3 4 5 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente
. 

Dificulta la 
ejecución 
del contrato 
de manera 
baja, 
aplicando 
medidas 
mínimas se 
pueden 
lograr el 
objeto 
contractual 

Afecta la 
ejecución 
del contrato 
sin alterar el 
beneficio 
para las 
partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialment
e pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto 
contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitand
o la 
consecución 
del objeto 
contractual. 

 
La valoración del riesgo es la siguiente:  
 

Valoración del 
Riesgo 

Categoría 

8, 9 y 10 
Riesgo 
extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 
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Matriz de Riesgos 
 

N° 

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

D
e
s
c
ri

p
c

ió
n

 

C
o

n
s

e
c
u

e
n

c
ia

 d
e

 l
a
 o

c
u

rr
e
n

c
ia

 d
e

l 
e
v
e
n

to
 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 (
1
-5

) 

Im
p

a
c
to

 (
1
-5

) 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
R

ie
s
g

o
 (

1
-1

0
) 

C
a
te

g
o

rí
a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l

e
 a

s
ig

n
a
?

 

T
ra

ta
m

ie
n

to
/C

o
n

tr
o

le
s
 a

 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

Impacto después del 
tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a
 e

je
c
u

c
ió

n
 d

e
l 
C

o
n

tr
a
to

?
 

P
e
rs

o
n

a
 R

e
s
p

o
n

s
a
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

fe
c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e

 f
in

a
li
z
a
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y 
Revisión 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 (
1
-5

) 

Im
p

a
c
to

 (
1
-5

) 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
R

ie
s
g

o
 (

1
-1

0
) 

C
a
te

g
o

rí
a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li
z
a
 e

l 
m

o
n

it
o

re
o

?
 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 ¿
C

u
á

n
d

o
?

 

1 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

 Cuando el presupuesto 
oficial y/o el objeto 

establecido en el estudio 
previo, no se ajusta a la 
modalidad de selección 

aplicable 

Retraso en el 
proceso de 

contratacion y 
ajustes de estudios 

previos por la 
entidad 

2 3 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

C
on

tr
at

an
te

 

Revisión y apoyo 
técnico del área que 
solicita el proceso de 

selección, para 
definir claramente los 
aspectos relevantes 
de la necesidad a 

satisfacer. 

1 3 4 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

SI 

C
on

tr
at

an
te

 

Inicio del 
proceso 
contract

ual 

Finaliz
acion 
del 

proces
o de 

selecci
ón 

Revision 
juridico, 
tecnica y 

actualizaci
on 

normativa 
de los 

estudios 
previos. 

Cada vez 
que se 

reciba una 
solicitud de 
contratacio

n. 

2 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Inadecuada elaboración 
de los estudios previos 

de conveniencia y 
oportunidad. 

Insatisfacción de la 
necesidad de la 

entidad, afectación 
de la gestión 

administrativa, 
atrasando el proceso 

de contratación. 

3 4 7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

C
on

tr
at

an
te

 

En la elaboracion de 
los estudios previos 
se debe tener muy 

claro la necesidad de 
la entidad y el objeto 
para que el estudio 

previo quede 
debidamente 
ajustado a la 
modalidad 

contractual. 

1 1 2 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

N
o 

C
on

tr
at

an
te

 En la 
etapa de 
selecció

n del 
contratis

ta 

Finaliz
acion 
del 

proces
o de 

selecci
ón 

Atreves de 
los 

estudios 
de 

mercado y 
comunicaci

ones 
internas 

del 
proceso 

Antes de la 
publicacion 
y firma de 

los 
estudios 
previos 
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3 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

co
nt

ra
ta

ci
ón

 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Contratista incurso en 
alguna causal de 

inhabilidad, 
incompatibilidad 

Imposibilidad de 
ejecutar el objeto 

contractual. 
2 2 4 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Revisión, verificacion 
y validación de 
antecedentes, 

soportes 
contractuales y 

examenes de salud 
ocupacional. 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

SI 

C
on

tr
at

an
te

 inicio del 
proceso 

de 
selecció

n 

Finaliz
acion 
del 

proces
o de 

selecci
ón 

Seguimient
o del 

Supervisor 
del 

Contrato 

Durante la 
etapa de 
selección 

4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
io

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Que no se firme el 
contrato 

No poder ejecutar el 
contrato y la 
consecuente 

afectacion de las 
funciones de la 

entidad 

2 2 4 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

C
on

tr
at

an
te

 

Poner en 
conocimiento del 

futuro contratista las 
condiciones del 

contrato 
(especificaciones, 
plazos, lugar de 

ejecución, productos, 
etc.). 

1 1 2 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

N
o 

S
up

er
vi

so
r Inicio del 

proceso 
de 

contrata
cion 

Finaliz
acion 
del 

proces
o de 

contrat
acion 

Mediante 
la revisión 
de la lista 

de 
chequeo 

del 
proceso de 
contratacio

n 

Cada vez 
que se 

reciba una 
solicitud de 
contratacio

n 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

  

Incumplimiento de las 
obligaciones generales y 
especificas del contrato 

Retraso en 
cumplimiento del 
objeto contractual 

3 2 5 
R

ie
sg

o 
M

ed
io

 

C
on

tr
at

is
ta

  

Revision de los 
informes mensuales 
del contratista por 

parte del supervisor y 
expedicion del 

informe de 
supervision de 
cumplimiento a 

satisfaccion. 

2 2 4 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

SI 

S
up

er
vi

so
r 

Una vez 
firmada 
el acta 

de inicio 
del 

contrato 

una 
vez 

termin
ado el 
contrat

o 

Revision a 
los 

informes 
de 

ejecucion 
del 

contratista 
Supervisio

n al 
cumplimien

to de las 
obligacione

s 
contractual

es 

Mensual 

6 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Solicitud por parte del 
contratista de terminar el 

contrato por mutuo 
acuerdo 

Interrupción del 
cumplimiento del 
objeto contractual 

2 5 7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Notificación al area 
de contratación o al 

supervisor designado 
para adelantar el acta 

de terminación de 
mutuo acuerdo 

2 2 4 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

N
O 

S
up

er
vi

so
r 

Una vez 
se 

recibe la 
solicitud 

de 
terminac

ion 

hasta 
la 

termin
acion 
del 

contrat
o 

A traves de 
notificacion
es oficiales 

Cuando se 
presenta la 
situación 
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7 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 Demora, errores u 
omisiones en la 
presentación de 

informes y soportes de 
las actividades del 
objeto contractual. 

Retraso en los 
pagos 

3 2 5 

R
ie

sg
o 

m
ed

io
 

co
nt

ra
tis

ta
 

Enfatizar el 
cumplimiento de la 
presentación de los 

informes 

2 2 4 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

Si 

S
up

er
vi

so
r desde la 

fecha de 
inicio del 
contrato 

hasta 
la 

termin
ación 
del 

contrat
o 

Seguimient
o y análisis 

de los 
informes. 

Conforme a 
la 

periodicida
d descrita 

en el 
contrato 

8 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

P
/S

/C
/E

 

S
oc

ia
l 

Cambios normativos o 
de legislación tributaria. 

Dificultad de cumplir 
con el objeto 

contractual en 
cualquiera de las 

etapas 

2 3 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

co
nt

ra
tis

ta
 

Estudio y 
actualización 

normativa 
1 2 3 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

N
o 

C
on

tr
at

an
te

 

desde la 
fecha de 
inicio del 
contrato 

hasta 
la 

termin
ación 
del 

contrat
o 

Actualizaci
ón sobre 
las norma 
tributarias 

que 
regulan el 
servicio 

requerido 

Durante el 
término de 
ejecución 

del contrato 

9 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

te
cn

ol
óg

ic
o 

Falla en los sistemas de 
comunicación de redes y 

equipos 

Retraso en 
actividades o 

incumplimiento 
contractual 

3 2 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

C
on

tr
at

an
te

 y
 C

on
tr

at
is

ta
 

Mantenimiento de 
redes y equipos 

2 2 4 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

Si 

C
on

tr
at

an
te

 y
 C

on
tr

at
is

ta
 

desde la 
fecha de 
inicio del 
contrato 

hasta 
la 

termin
ación 
del 

contrat
o 

Revisión 
de la 

conectivida
d y acceso 
a redes de 
comunicaci

ón 

Diario 

10 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

ón
 

Mala calidad de los 
servicios prestados por 

modificación de las 
especificaciones 

técnicas o inobservancia 
de las recomendaciones 

de la entidad. 

Deficiente calidad de 
los servicios 

4 2 6 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

co
nt

ra
tis

ta
 

Haciendo 
seguimiento y 
adoptando las 

medidas de control e 
intervención 

necesarias, que 
garanticen la 

ejecución del objeto 
contratado 

1 1 2 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

Si 

C
on

tr
at

an
te

 

desde la 
fecha de 
inicio del 
contrato 

hasta 
la 

termin
ación 
del 

contrat
o 

A través de 
los 

informes 
de 

supervisión
. 

Durante el 
término de 
ejecución 

del contrato 

11 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

S
oc

ia
l 

Paros, manifestaciones, 
protestas de la 

comunidad, gremios, 
que impidan la correcta 

ejecución de las 
actividades del contrato 

Impedimento para 
ejecutar actividades 

contractuales, 
afectando el normal 

desarrollo de las 

3 4 7 

R
ie

sg
o 

al
to

 

C
on

tr
at

an
te

 y
 

C
on

tr
at

is
ta

 Reducir las 
consecuencias o el 
impacto del riesgo a 
través de planes de 

contingencias. 

2 3 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

Si 

S
up

er
vi

so
r desde la 

decha 
de inicio 

del 
contrato 

hasta 
la 

termin
acion 
del 

A traves de 
los 

informes 
de 

supervision 

Durante el 
término de 
ejecución 

del contrato 
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funciones de la 
entidad 

contrat
o 

12 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

 E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Mal manejo y/o 
desconocimiento por 

parte del contratista de 
las políticas de 
seguridad de la 

información de la 
entidad. 

Pérdida de 
información en 

medio magnético y/o 
digital de la entidad. 

3 4 7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Salvaguardar la 
información de 

carácter institucional 
relevante de la 

gestión realizada en 
medio magnético y/o 

digital 

2 3 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

N
O 

C
on

tr
at

is
ta

 

desde la 
suscripci

ón del 
contrato 

hasta 
la 

termin
ación 
del 

contrat
o 

supervisor 
del 

contrato 

En la mitad 
del tiempo 

de 
ejecución 

del contrato 
y al 

finalizar 
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